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Circular.^Subsecretaría.=Seccion de fiamos especiales*^ 
Negociado 4."

Por el Ministerio de la Gobernación con fecha 44 del achtal 
se me comunica la Real orden siguiente.

La Reina (0, D. G.) se ha enterado de una memoria es
crita por 1). Serapio-Marin Subdelegado déla facultad de 
veterinaria del partido de Pina en la piovincia de Zaragoza, 
que contiene las obserxaciones hechas por el mismo en los 
años de 1850 y 1851 sobre la inoculación de la viruela en 
el ganado lanar; trabajo que ajuicio de la Junta de Sanidad 
de la citada provincia, Escuela de velerinaiia de ¡esta Corle 
y consejo de Sanidad, es digno de ledo aprecio por la exac
titud é inparcialidad con que en el se consignan los hechos 
observados, pro! ándose la eficacia de este remedio, y los 
grandes beneficios que de su aplicación puethn reportar los 
ganaderos españoles, á la manera que se han} obtenido’en 
otras naciones donde en la actualidad se halla admitido con 
el mejor éxito. En vista y de conformidad con lo que el cita
do Consejo ha espuesto en 25 de Enero próximo pasado, S 
M. sejia dignado mandar. 1.“ Que.se recomiende á V. E. 
muy particularmente que criándose desar olleen esa provin
cia alguna epidemia de viruelas, inculque á les ganaderos la 
conveniencia de proceder oportunamente à la inorulacion 
del mal. 2.’ Que escite AC E. el celo de los profesores de 
veterinaria, especialmente el de aquellos que sean Subdele
gados de Sanidad, para que propongan y ejecuten la inocu
lación de los ganados siempre que sus dueños se preHen á 
ello gustosos, estudiando el resultado que ofrezca y dando 
cuenta de el para apreciar con toda exactitud las ventajas y 
los^inconvenientes que este procedimiento pueda ofrecer: Y 
5. Que en su Real nombre se. den las gracias al Subdele
gado de Pina, y (jue asi se publique en la Gacela del Go
bierno, reservándose S. M. premiar el mérito que contraiga, 
si continua las investigaciones quejha empezado en esta 
materia con tan buen é'^ilo. De Real orden lo comisco á 
V. E. para su intebgciícia y ( ledos correspondientes.

Ál darla publicidad por na dio del bolelin oficial de atapro- 

maaa g persuadido de las ven fajas epte la inoculación de las 
mrue.a^dc ganado hade reportar, debo per mi parte llamar 
sobre eUa la atención de los ganaderos, para gue reconociendo 
¿uutihaad, proadan oportunamenteápracticardichaoperecion

La recomundo asimismo eficazmente á todos los profesores 
de veil riña na, y muy especialmente á los Subdelegados delra^ 
nio, quienes como v rdadi ros Jueces en la materia están en no 
sicion de apreciar .su impcrfancia y sus ventajas, y de patenti- 
zanas a los dueños de ganados para que la adobten con cemfian- 
za y tienen el deber de facilitarles con su celosa aplicación los 

iioabo. Logroño 25 de l^tbrero de 4853 — 
liafact Jiimaia.

CinCULAR NüM. n.
Piira pvilar las dilacionps que sufre la corresneiideneía 

que se dirwal Tiibund de Gueulas del Reino, he^dispueslo 
hacer entender al pul.lico, que en lo sucesivQ lodos los nlie- 
gns que se dirijan íi aquel superior Tribunal deben remilirso 
por cor.dccux.eeste Gobierno de proríueia si fiieren sobre 
asunUwdd aerMrio o franqueándolos si fueren parliculaTes 
“"“••re ni SrciTlai 10 general. Logroño 2Î de Febrero de 
looo.^lGfael iluinara.

ailCGLiR NÜM. i2
No habiendo remitido los Alcaldes di'los pueblos expresa

dos a ccntiiiuacion el estado en que consten los nombre» v 
circunstancias d(' los estranger- s que residan en loa mismo/ 
anotaiiGO con separación los transeúntes y domiciliados,anegar 
de lo ordenado en la circular núm. 328 inserta en el Bole
tín de esta provincia correspondiente al dia 31 de Diciembre 
ultimo les prevergo quesi en el lérminode 16 dias no en
vían el citado documento, pasarán á su costa y délos Secre
tarios de Ayuntamiento comiaionados de apremio á rece<^er- 
le. Logroño 23 deFebreio de 1853.—Rafael Humara.'’

Rincon de Solo. 
Aruedo.
Bergasillas. 
AldeuloLos. 
Galilea.
Los Molinos.
Pipaona.

Cenzano.
Arenzana de Ab.'ijo. 
Arenzana de Arriba 
Bailaran.
Rezares.
Brio va.
Cáidcnas.
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Saniá^^ía'/ 
Poyalefer. 
Na va Isas.
Villar de Arnedo, 
Villarroya.
Ausejo.
Autol. 
Pradejón, 
ïgea» 
Navajun. 
Valdemadera» 
Abales» 
Angunciana. 
Briones. 
Cihuri. 
Vonzalecbe» 
Ollauri. 
Rodezno. 
San Asensio»

Villalba. 
Agoncillo» 
Alberi te-, 
Clavijo. 
Collado» 
Santa Cecilia^ 
Daroca.

Æntrencv 
,-Jdorh's.
■■Sania l^gracia\ 
Ventas Blancas^ 
Leza» .

- .’jhogroño. , 
’Murillo, 
wtófrebha. 
Wlamedianáx

tíuércaiíós* 
Ledesmáí' 
Manjarrés. 
.Nájera. 
Pedro so. 
^Vía. 
Uruñuela 
Ventosa.. 
A'en Irosa. 
Viniegra dé Abqjó, 
Bañares. ¿ 
Baños de Rioja. 
Negueruela. 
Corporalei. 
Morales. 
Cirueña. 
Ciiiíi úfela. 
Grañon.
Herran/elluri. 
Leiba. 
Gallinero de Rioja. 
Ollora.
Ban Millan de Vecora» 
Sanlorcuato. 
Santuide.
Santurdejo.
Tormantos.
Qüifllánar de Rioja» 

'Jálobv • 
. Lagun'á.
Lumbreras»
VéWb» 
Soto-.
Treguajantes, 
Villánueva de Cameros»

AcularjNüM. b»
Habiéndose recibido en la depositaría de este Gobierno el 

primer tomo del Diciónario universal dd derecho Español 
se hace preciso que los Ayuntamientos-, chyos pueblos tic— 

’néñ cohsi¿ñacioh en sus presupuestos para la adquisición de 
dicha óbf?,’cdriiisronen persóna para que en el término de 

' 'cuatroRías se preseñtén en dicha depositaría à récoger él 
' referido primer tomo, pagando en el acto los ciento cuarenta 

cuatro reales de su importe. Logroño 24 de Febrero de 
4853.-=»Rafael Humara.

Administración de Contribiiciones 1>Irectas Bs- 
twdistica y Finca* del Estado de là Provincia de 

EOÍKllOtiO.

Apesar de lo que mandó esta Administración en la pre- 
vcncion 4.* dé la Circular que dirigió la misma à todos los 
Pueblos de la Provincia ál baceí les el envio de la matricula
del Sñbsidio Industrial y de Comercio del presénte año,'boy vyupcuucuv.c

es el dia que no han remitido mucliPs de cll^ lós Estados el citado articulo les concede, podrán presentar ante 
de altas y bajas correspondientes al mes de Enero ultimo, - .... ' i » y»
pues aun cuando no haya ocurrido ninguna; han devido ha
cerlo en blanco con una nota en que asi sé demuestre-.

Decidida la dependencia de mi cargo á no tole:ar por 
mas tiempo esta falla , pn Viene á lOs Alcaldes de los pueblos 
contenidosén la adjunta relación que sien el lérniinode ocho 
dias no mandan los Estados de Eneró arreglados' á los me* 
délos que entonces se circülaron, se adoptarán las medidas 
convenientes para que se cumpla con este servicio» Al mis- 
mo tiempo debe prevenir à todos lós de la provincia que si 
para el dia ocho de cada mes no se hallan en esta oficina di
chos documentos por lo qué respecta à los meses sucesivos á 
contar desde el actual, se mandarán Comisionados de apre-

-2
mió' basta qOo se lleve a efecto lo dispuesto por esta Admi
nistración en la Circular que se deja mencíónadn, pro^ 
metiéndose la misma‘que nó se dará lugar á que se lleven á 
.cabo las medidas coactivas, que á nadie mas que á ella la se
rá ¿sensible-el tener que aplicar,pero por la necesidad dccum- 
plir con là Ley la obligarán adietarlas. Logroño 25 de Fe- 
bréi’ó de 1 B53.=José Vúl.

‘Rehdc.ion de tos.pueblos que no han remitido los Estados de 
aJías y bajas de la Contribución del Subsidio correspoUdieate ni 
tnes de Enero último.

Aldeanueva de Cameros.
-AlmáVza.
Bobadilla.
Camprovin. 
Celias. 
Carbonera. 
Caidenás. 
Ciburi. 
Cirueña. 
^Cuzcürritilla, 
Enciso. 
Cira i Ico. 
Grábalos. 
Hornillos. 
Hortigosa. 
Huércanos.

I Ojacaslro.
Poyales.
Redal. (El) 
Ribafrecha, 
RibÁs»
Rincon de Soló.
Robres.
San Roman.
Sanlorcuato.
Santurde.

- Santa Eulalia Bajera.
Sto. Domingo.
Soto.
Têrroïia.
Torrecilla de^Vlcsancó

Jalon.
Lardât.
Ledesma.
Lei ba.
Leza de RiO Leïa.
Manjarrés. 
Manzanares.
Navajun. 
Nieva» 
^Ochanduri. 
Ocon.

Turruncun.
Uruñüela.
Valdemadera.
Viguera.
Vinaria Quintana, 
Vlíiárroya.
Villaberde.
Villoslada.
Vm ieg r a,¿(^arriba
Zenzano. • 
Zo/raquin.

NOS D. Rafael Antonio Viejo, Licenciado en.'ámbos skre-^ 
chos, Presbítero Renef ciado del Cabildo de lá^ Párrqquw^es 
viudas de Yanguas, Provisor y Vicaria qe^rál de este 
padode' Cáldhórra y Lacalzada, por el: lílmo.^r-.D, 
Ño JCÁREZ Berzos^ Obispo de él &.

fîaceraos saber: Que estando ordenado en el arlîcïdapn^ 
mero del Real âecrelo de nueve de Diciembre de mil -oclio- 
çientos cincuenta y uno^ que los dueiios d'e las 
afectas á censos devueltos al Clero, en virtud dei' Cojacôrdiiîo 
puedan redimir este gravamen siempre que lo soliçiLea anîe 
los Diocesanos en el término de seis meses; autorítados ¡al 
efecto por S. S. J» hemos dispuesto, que dicho, pkzo em- 

.pieze á contarse desde el día primero del próximó nras.de 
.Marzo, y Concluya en upimo de Agosto del presente
En su consecuencia-todos lós que quieran usar. 44 derecbsi 

li^s solicitudes oportunas, con expresión del GapRai, 
réditos, cargas é ilipotecas y de todo lo denlas que 
'conducente, para evitar perjuicios y coto peciraienlos* ¥ pa
ra que llegue á noticia de lodos los interesados, seiasellara 
éste anuncio en los Boletines oñciales de las Provincias Civi
les que comprende este Obispado» Calahorra veinte y omí» 
de Febrero de mil ochocientos eincucuta v ti-es.==Ríi£íel 
Antonio Viejo.

• CmCCLAR NUM? U
*** . .
La Dirección general de Corneos se ha serrido dirigirme 

con fecha iS del presente mes la orden í íguiente:
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SîWa6e;Vi S. disponor que el auuncío, însei'lo en la Gace
ta de hoy^ y el inventario-que le sigueirie los docUànentos de 
interés hallados entre las carias sobrantes-de Ins anos de <1848, 
48491 y Í8S0, se publiquen en el Roletin oitcbiLde esa pro
vincia parados efvclos que en dicho aouncio se indican.

JÉ» su çumpliii^i/ef^o se iriser tau à, eautimfacion'las .citados 
arip^nqio é inver^tqrio p^^ qu pueda tlégar su.contenido ú not'eia 
dé los, interesados^ si resideri en esia prómneia i Logroño ^21 de 
Febrepo de (^3 Huuiurà^

2.» Seccion.==0PIC1iUS ÜESiULES

; pIRlCCIOH GENERAL .RE CoRREOS.

Aüloriza^la esta Direepon por .fepaí Qrden de 29 de .Se- 
iiéinbre último para abrir é inspeccionar las cartas dobles de 
los años. 4 848j 1849 y 1850, sobrantes endas Ádniin.istra- 
ciones de Córreos por no haberlas réclaíñado las personas á 
quiénes SO dirigíanj Salvando asi de la queipa los doçu ineii- 
tos de interés que pudieran conténér^ se ha procedido á sepa
rar los que .deíntiestra el adjuntó inventario. Kii sli conse
cuencia, los que se consideren con derecho á recogerjos pne- 
dén acudir á ésta Dirección, previa justificación de identidad 
ó abono de persona de arraigó, bien directamente, bien por 

.medio de los Gobernadores de las respectivas provincias, pa
gando el porte correspondiente;

Madrid 14 de Febrero de 1853 .—El Director general de 
Correps, Agustin Estéban CollaiileS;

‘Inventarió de los documentos de interés Jiallados entre jas 
cartas'^ sobrantes^ de los años de '184,8, y ^8^10.

** Número i .* Procedente de San Ildefonso, su fecha,8 dé 
Agosto de 1849, iemilidapoi\Manuel Arizcun al Sr. Coman
dante de armas de Alcalá de Henares, conteniendo la licen
cia absoluta del,soldado.del.regimiento del Rey.Maiia.nO 
Hidalgo, y su porte marcado en el sobre un real y 26 mrs.

Núm. 2/ Procedente de Zamora, su fecha 3 de Mayo 
de '1849, remitida, por Maleo Ramos á D. Vicípr. Elers, en 
Madrid, conteniendo la licencia absoluta áo¡ cabo segundo 

,de carabineros Mateo Ramos, y su porte marcado en el so
bre un real y 6 mrs.

Núm. 3'? Procedente de Londres, su,fecha. 12 de Octu
bre de 1849, remifidajipor Alfonso Chal á D; Érancisco Fe
rez de Anaya, en,Madrid^ conteniendo un poder del, cikulo 
Chal para el pilado Anaya, y su porte ,marcado en el 
sobre 61, rS.

>Núm. 4.* Procedente de Ib.i, §u {echa, 13 de.Julio dè 
dé, 1848,, remitida, por .Vicenta Garcíaá D. J sé,. Pina, ¡en 
Corral de Almaguer, cpnleniéndo la licencia abspluta del 
corneta dq marina; Josq Pina, y su porte marcado en elsobre 

' 2 rs. y 12 mrs.
.Núm. 5/ Proceden le de Cádiz, su fecha J 6 de Abril 

de',1.849, remitida por Juan Nuñez á los señores Ferrety, é 
hijos, eií Madrid, conteniendo un ipslimonio de,tina letra de 
38',000 rs. protestada, y su porte marcado en el sobre 2 rs.- 
y 42 mrs.

' Núm. 6.* Procedente de Villanueva de la Serena, su fecha 
-í/.dé Diciembre de 1848, remitida por Joaquin Ihaigüen 
à D. Raimundo Almiralb en Madrid, conteniendo una li
branza de la Pagaduría militar de Castilla la Nueva de 426 
rs, á favor de dicho Ibargüen, y sti porte marcado en el 
sobre un real y 26 maravedís.

Num. 7 , Procedente de Cádiz, su fecha 8 de Mayo de 
de 1849, remitida por Juan Nuñez á D.-Ignacio de la Ordana 
en Madrid, conteniendo una carta de pago de 76,000 rs. por 
dicho Nuñez á favor de Francisco Esleruot, y su porte mar
cado eti él sobre un real y 26 maravedís,

Núm. 8.“•—■Procedente de Buigos, su fecha 26 de Mar-' 

zo de 1849, remitida por Antogjo ^^nchez á^D. Raimundo 
Almirall, en'Madrid, conteñieñdo un abonaré á favor de Al- 
mirall de 263,^73 rs., y su porte marcado en el sobré un 
real y 6 mrs. ' • /

Num. 9.“ Procedente de Barcelona, su fecha 22deMar- 
zo de 1849, remitida por Cárlós Jauch á D Raimundo Al- 
miralb en Madrid, conteniendo tres abonaicsá siTfavor; uno 
de 178,796 rs., otro de-13,064 rs., y otró de 27,733 rs., 
y su porte marcado en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 10. ' Procedénle de Barcelona, su fecha 15 de Ju
nio (le 1849, remitida por Ramón Piferrer a D PedrOj Sanz, 
en Madrid, conteniendo una cuenta y letra,dé 3187 rs. á fa- 
vor de Sauz, y su porte marcado en el sobré üii real y 6 mrs.

Núm. 11. Procedente de Ciudad-Real su -fecha 1.* 
-.de Noviembre de 1850^ remitida per Manuel Pómez á D. 
Manliel déla Rochaeñ Sevilla, conteniendo un ajusté de 
haberes y recibo de la Rocha por valor de 364.0 rs. j y su 
porte marcado en el sfibré un real y 26 maravedís.

Ñúrái 12. Procedente de SeAÜla, su ¡fecha 12 (le Se
tiembre de 1850, remitida por José Rivera á D< Mariano 
Gonzalez, en Sevilla, conteniendo una liquidación de la Di
rección general de Contabilidad á favor de dicho González, 
y sil Importé inarcado en el sobre un real y 6 mrs.

Núm. 13; Procedente de.$e\iila su fecha 20 de Agosto 
remitida por la viuda de Olea à D. Juan Cebrian, en Cádiz, 
conteniendo unas letras por valor de 85,300 reales á favor 
de dicho Cebrian, y su porte marcado en el sobre un real y 
•26 mrSí

Núm. 14. Procedente de Tarrasa su fecha 3Ó de Ene
ro de 1850, remitida por Bernardina Baquerizo á D. Pedro 
Riiiz, en Villafranca de Córdoba, conteniendo un diploma 
de la c¡ üz de Isabel H á favor de dicho Ruiz, y su porte 
marcado oil el sobre un real y 26 ínrs.

Núm. 13; Procedente de Palencia^ su fecha 9 de Ene
ró de 18Í9, remitida por Fernando Lamino à D. Antonio 
José Irucga, en Málaga, conteniendo un finiquito del Tribu
nal Mayor de Cuentas á favor de dicho Irucga, y su porte 
marcado en el sobre un real, y 26 mrs.

Núm. 1,6. Procedente de Gaslrourdiales, su fecha 14 
de Mayo de 1849, remitida por M. Ocharán á D. Juan P. 
Marina, éiíMadiid, conteniendo una carta de pago de 5333 
rs- P r pago de bienes nacionales, y su p.orte marcado en el 
sobre un real y 26 mrS; . " .

Núm. 17; Procedente de Motril, su fecha 28 de Febre
ro de 1819, remitida'por Enrique Parga á D. José Gonzalez 
en Madrid, 'conteniendo la licencia absoluta del carabinero 

1 José Gonzalez, y su pórte marcado en el sóbre uní real y 6 
mis.' - ; .

Núm. 18. Procedente déla Habana, su ^echa 24 de 
Febrero de 1849, remitida por Manuel Véndrell al Sr. En
cargado de Negocias del Eruguay eii Madi id, conlcniendó el 
nombramíehto de dicho Vendreíl como Cónsul general del 
Uruguay, y sü porte marcadó én sobre -4 rs. y 6 mrs.

Núm. 19. ' Procedente de'Murcia, Echa 30 de Junio dé 
1849, remitida por Agustin Braco á 'D. Antonio Eusi, en 
Madrid,* C(m teniendo dos hilléíes del Tesoro por valor de 600 
rs., y 8 cupóneS'dcL3'phr 100, importan es 300 rs., y su 
pórte marcado' en el sobre tin real y 6 mrs.

Núrtí/ 20. PrOcédente de Tarreña, su Écíia 6 de Agos- 
dé 1849, remitida por José del Pozó á D. Nicolá^,Ruiz, en 
Madrid, conteniendo tin nombramiento de Sargento del regi
miento dé Valencia, y su porte marcado en elsobre un real 
y 26 mrs. / ' ' '

Núm. 21. Procedente de Málaga, su fecha 23 de No*- 
viembre.de 1849^ remitida por Joaquin Sanchez á*D. 'Ma
nuel Villa, en Madrid conleniendo la licencia .absoluta del 
soldado de Bórbón Manuel Suarez, y su porte marcado en é 
sobre 2 rs. y 12 mrs.-

(COMIMARÁ.)
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Loterías Nacionales.

AVISO.

La Dirección general ha dispuesto que el Sorteo que se ha 
de celebrar el dia 9 de Marzo próxima, sea de GRANDES 
PREMIOS, bajo el fondo de 180.000 pesos fuertes, valor 
de 4 8.000 billetes <á Diez duros cada uno, de cuyo capital 
se dislribuircán en 600 premios 135.000 pesos fuertes, en la 
forma siguiente.

PESOS FUERTEá.PRE«tOS.

V. de . • 40.000
1. de . • 16.000
1. de . • 8.000
1. de . • 3.000
4. do . 1.000 ..... 4.090
6. de 500 ......................... 3.000
8. de . 400 ......................... 3.200

578. de . • 100......................... 57.800

600-. 135.000

Los 18.000 billetes estarán subdivididos en octavos â 
veiHÍP y c 'nco reales cada uno, y se d spacharán en las Ad- 
minislraci^'nes de Loteries Nacionales.

Al dia siguiente de realizarse el Sorteo se darán al públi
co las listas impresas délos números que hayan conseguido 
premio, y por ellas, y p'^r los mismos billetes originales, pe
ro no por ningún otro documen o, se sa isfarán las ganancias 
en las mismas Administraciones d mdi' se hayan espendido, 
con la puntualidad que tiene acreditada la Dirección. Madrid 
28 de Enero de 1853.«Mariano de Zea.

Coausion f rovúicial de instrucción primaria d^Logrono.

Se halla vacante la Escuela incompleta de niños del 
pueblo lie \enlas Blancas Barrio de luaguiiilla, cuya do
tación consiste en 800 reales anuales en meialico, paga
dos por el Ayuntamiento de los forulos de lodo el distnto 
municipal, y ademas las retribuciones, á razon de. media 
fanega de trigo anua! por cada uno de los niños del Bar
rio de edad de 5 á 42 años. Los aspirantes podrán presen
tar sus solicitudes, acompañadas de los documentos cor
respondientes en la Secretaria de esta Comisión de.utro 
del término de 50 dias. Logroño 20 de Feórero de 1853 
—=E. P.^pafael Humara.

vacante la Escuela de niños del pueblo de 
Villalba de Rioja con la dotación de 54 fanegas de trigo 
anuales y 500 reales en metálico por la Secretaría. Los 
aspiianles podran presentar sus solicitudes acompañados 
de los documentos correspondientes en la Secretoria de 
esta Comisión dentro del término de 50 dios. LoaroAo 
20 do Febrero ds 1853.=-E. P. —Rafael Humara'’

D. Matías Hurtado Alcalde Constitucional de estii Villa de 
iVestares en Cameros, y presidente de su Ayuntamiento:

Hago^saber; Que, por acuerdo de dicha corporación se 
ca à pública subasta en arriendo por té; mino de ocho úias 
el molino ai inero propio de la misma villa, que se hallasito 
junto al no de íregua, por espacio de tres años que comenza

ran el dia priineio de Abiil ii mediato, que »e halla juslipre- 
ciado en veinte y siete fanegas de. tiigo anuales, habiendode 
celebrarse el primer remate d dia diez y seis de Marzo proxi
mo ádas diez de su mañana, en las casas capitularen en el 
mejor postor, y el si'gundo con otros ocho dias de rntermi- 
sion al de este iprimer remate, bajo las condiciones estable
cidas por el Ayuntamiento que están de manifiesto en la Se
cretaria del mismo; y para que llegue á noticia de todos se 
anuncia por medio del Boletin Nestares de FebreroMe 
185.3.==E1 Alcalde Matías Hurtado.

Se halla vacante la plaza de Médico de Sta.[Maria de 
R.barreUonda provincia de Burgos y sus anejos de Cubo, 
Bailarla, Zúñeda, Fuentebureha; Calzada. Mirabeche, 
Silanes, Ventosa y ViRunueva del Conde, todos en la com’ 
prensión de una legua de buen camino; su dolacíon con
siste en doscientas treinta fanegas de trigo^y «iwince [de 
Cribada, de buena calidad, puestas encasa del fácullalno 
por cuenta de los pueblos en Setiembre da cada año; con 
la obligación de residir cinco años en esta villa y cinco 
en la de thibo alternando con el Cirujano, Los memoria
les se dirigirán francos de porte á D. José Sancho vecino 
de Sm. Maiia de Riharreibuida hasta el dia 17 de Marzo 
próximo en cuyo dia se¡fpro\ecra. José Sancho.

Debiendo proveerse la plaza de Secretario de 
Ayuntamiento de la villa de Ochanduri, doloda en 
660 reales, se anuncia al público para que los as
pirantes presenleu -sus «olicitudcs al Alcalde de 
dicha villa en el término de urr mes contado desde 
la publicación de este anuncio. Logroño 22 de Fe
brero de 1855,«Humara.

Sociedad Medina general de S- corros mutuos. Comisión 
provincial de L'-grono y Soria,

Las pen>ioni<l2s y jubilados pertenecientes á este 
Distrito, que deseen cobrar sus respectibos hebe
ret en la Tesorcria de dicha Comisión en vez de 
verificarlo corno hasta aqui en ¡ la de Burgos se 
serxirán manifestarlo asi como su residencia en el téer- 
mino de dos meses por medio de un oficio dirigido 
á la Central sita en 1« calle de Sevilla núm/41 
cuarto principal Madrid.

Asi mismo dicha Comisión hace saber á todos loi 
socios del referido distrito, que á las doce de la 
ni ehe del dia 15 del actual finalizó el pago del 
primer plazo del dibidendo correspondiente al pri
mor semestre de este año, debiendo quedar sus- 
pendidos de sus derechos y sugetos al resultado 
que arroje de si el expediente de rehabilitación 
prevenido en les aitículos 24 y 25 del Reglamento 
los que para dicho dia no lo hubiesen realizado; y 
les encarga, que se enteren para en adelante dé lo 
que previene sobre el particular el articulo 82 del 
mismo, evitando asi los incalculables perjuicios, 
que la falta de su obserbancia les habra do irrogar. 
Lo (¡ne dejóiden de la Comisión central, y por 
acuerdo de esta provincial se publica paia su <le- 
Vido cumplimiento. Logroño 21 de Febrero do 1853. 
«Director, Hilarión Maria Barrenengoa. « Jorge 
López, Secretario.

Habiéndose padecido unn equivocación en la Imnrenta 
al im^eiiariel¡anuncio de la Delegación de la c>'ia caballar 
del Bolelin núm. 23 en el que se prebenia quedarobicr- 
l() en esta Ciudad y la do Alfaro el servicio do Caballos 
Padres .les-de 1.’ de Mayo, deberá entenderse desde 
1. de Marzo próximo.

Imprenta y Lit. de Arbizu Hermanos.
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